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-Fallamos: Que debemos estimar J estimamos el recurso
contencioso·adm1nistrativo interpuesto por el Procurador don
Mauri -:10 Gordillo Caftas en nombre y representación de dalia
flAaría de Gracia FernAndez Salvador contra acuerdo del Trt-,
aunal Económioo-Adm1nistrativo Central de 1 de noviembre de
1979, el que debemos de anular y aDulamos por no ser conforme
ttl orden8JD.iento jurídico y en· su virtud debemos d3 declarar
y declaramos exento de la Contribución Territorial Urbana el
inmue'Jle sUo en la plaza de Refinadoras, número 4, de sita
capital, con devoluc1ón de las cantidades indebIdamente ingre
sadas por este concepto. a partir de 4 de octubre de 1973.
fecha en que se solicitó la exención. Sin costas.-

y cuya confirmación en 13 de- lunio de 1983, por el Alto
Tribunal es del siguiente tenor:

-Fallamos:, Que desestimando el recurso de apelación inter
puesto por el Abogado del Estado. debemos confirmar y con
firmamos la sentencia dictada en fecha 1.2 de septiembre de
1981, por la. Sala' de lo COI ~encioso-Adminlstrativo de la Au
dien<;ia Territorial de Sevilla en el recurso número 1 de 1980,
que anuló el acuerdo dictado por el Tribunal Económko-Ad
ministrativo Centl'a1 de 1 de noviembre de 1979, el cual confir
mó el anteriormente dictado por el Tribunal Provincial de
Sevilla con fecha 31 de octubre de 1974, ambos desestima~orlos
de ·la exención de la Contribución Territorial Urbana de una
finca sita en zona - declarada conjunto monumental his',órico
artístico; reconociendo,· como reconocemos, el derecho a la
exención solicitada.

Sin hacer pronunciamient'J alguno en cuanto al pago de las
costas causadas en este re~..1J so de apelaci6n lO _

1.0 que' oomuñico a V. I. para su conocimiento y efectoS.
. Dios guarde a V. 1. muchos ados.
Madrid, 17 de enero de 1964.-P. D., el Subsecretario de

Economía y Hacienda, José Antonio Cortés Martinez. _

Ilmo. Sr. Director general de Coordinación con las HaCienda!
Territoriales.

- ORDEN de 18 de enero de 1984 por la que ••
di.pon. el cumplimiento de la .entencia- dIctada
por la 8010 Segunda de lo Contenctoso.Admlnt.tr'G-
tivo de lo Aud'enciG Tlrrltorial de BarceloM. en
recurlO interpue.to por .Thermtc Barcelona. S. A._,
contra ,...oEuet6n- d.l Tribunal Económtco-AdmtntB
trativo C.ntral por el lmpue.to sobre Transmtsio-
ne. Patrimontale.. .,

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada ~
fecL~ ~5 de ¡UliO de 1983, por la Sala Segunda de lo Conten~io80
Ad.l.1lDlstrat va de la Audiencia Territorial de Barcelona, sien
do parte demandante la Entidad .Thermlc Barcelona S A. Y
demandada el Tribunal Econ6mioo~Adminlstrat1voCentral ·..jer.
sando el. recurso en relación con impugnación de liquidación por
el Impuesto sobre Tr&Ilsmistones Patrimoniales.

Resultando que concurren en este caso las 'circunstancias pre
vtstcl.& en el. art1oulo 106 de la Ley de 71 de dioiembre de 1958,

E~te ~iD1st.eria ha tenido a bien disponer la ejecución, en
sus. propios ténnfnOl, de la referida sentenoia, cuya parte dia-
posltlva es de: siguiente tenor:. .

"(oallamos: Que desesttmamOl el recurso contencioso-admi.
nistrativo número 453/1981, interpuesto por "Thermic Barce
Ion.., S.' A,", contra la resolución de 17 de diciembre de 1980
dicl.E.da en referencia transmisiones P-RG 335--1-79 R. S. 402~
Ht79 del TribunAl Económico Administrativo Central, resolvien
do en segunda instancia la reclamación en alzada promovida
por la Sociedad demandante contra rallo del Tribunal Econó
mioo Administrativo Provincial de Barcelona, de 12 de enero
de . J979, en reclamación númoro 165/1978; sin expresa dacla
rac:ón do OQstas.a

1.0 qUe comunico a V. l. para su cortocimlento y efect05.
DIOS guarde & V. 1. muohos ai'los. _
Madrld, 18 de enero de 1984.-P. D:, el Subsecret'lrio de

Economía y Hacienda, José Antonio Cortés Martinez.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.-

•
dendaleJ y 5001&18a, S. A.a (CRYSSA>. representada 'POr el
Proc..urador don Manuel Lanchares 1.&JTe, oontra resoluoión del
Tribunal EcoD6mico-Administrattvo Central de 23 de octubre de
1980, que resolvió recurso de alzada contra fallo del Provincial
de Madrid, por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales.

Resultado que concurren en este oaso las circunstanetu Pr&
vistaa en el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1950,

Este MlnisterLo ha tenido a bien disponer la ejecución, en SUI
propios ténninos, de la referida sentencia, cuya parte disposlU.
va 8d del slguient·" tenor: ..,. .

. ..Fallamos: Que. desestimamos el recurso- contenc·ioso-admInis
trativo articulad\) por el Procurador don Manuel Lancharel en
nombre de "Construcciones Residenciales y Socialea, S. A, .. ,
(CRYSSA1, contra la resolución del Tribunal Econ6mico~Adm1ni8
trai..vo Central, de feoba 28 de octubre de 1980, dictada en re.
clamaciÓD número 7.896/1976, que conftrmó la resolución del
lribunal Económico-Administrativo Provincial de Madrid de 29
de lunio de 1971l y la liquidaoión girada a la recurrente del
Impueatf1 de TI&nsmisiones Patrimoniales, número 862-4011978,
por importe de 1.068.527 pflsetas, por ser tal81 actos conformel
oon el ordenamiento iurídlco; todo ello sin hacer especial de-
claración sobre las costas.- ,

Lo que comunico a V. r para su conocimiento y e(ectOl,
0106 guarde a V." 1, muchos adoa. _.
Madlid, 18 de enero de 1984.-P. 0,, el Subsecretario de Eco

nOmia y Hacienda, José Antonio Cortés Martinez.

Ilmo. Sr. DirectOt' general de Tributos.

ORDEN d4 18 ds_ enero de 1984 por la- qu. .e
dt.pon. el cumplimiento d. la sentencia dictada
par .1 Tribunal Supremo en el recurso. en grado
d. apelación. interpuesto por el Abogado del Estado.
en representación de la AdminLstración, y don Jos.
Ignacio La-ntero Palido, contra la dictada por la
Sala de lo Cont6ncioso-Administrattvo de la Audten
cia Territorial de Burgos por el impuesto General
sobre TransmiBlOnes P<.trimoniale•. ~

Ilmo, Sr.: Visto el testimonio de la sentencia cUctada con
fecha 27 de mayo de 1963, jJOr el Tribunal Supremo en el re
curso cont.encioso-administrativo, en grado de apelación; tnter
pue~to por el Abogado del Estado, en representación y deten
sa de la Administraci6n Públk:a, y por don José Ignacio Lantero
Palll.r.io, oontra la dictada, el 18 de lunlO de 1980, por la Saia
de lo Contencioso-Administrativo de a Audienc1a Territorial de
Burgos en el recurso número 337 de 1977, sobre liquidaci6n prac
ticada por el Impuesto General sobre Transmisiones Patrimo~
nia¡fs.

Resultando que concurren en este caso las circunstancias pre
vistas en el artiL.-ulo 105 de la Ley de 27 de dictembre de 1958.

éste Ministen..J ha tenido a bi.en disponer la ejecución, en
su¡ _"ropios ténninos, de la referida sentenCia, cuya parte dis
POSlt¿VI), es del siguiente tenor: . . _

..Fallpmos: Desestimar la apelación {nterpues~a en represen
tación de don José Ignacio Lantero Palacios contra sOO'.l->f'Icia
dici;8<ia por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia TerritOrial de Burgos en su recurso. número 337
de 1977, con fecha 16 de 1unio de 1980, y estimar la apelaci6n
interpuesta oontr.. la misma sentencia por el Abogado del Es·
tado, y por consecuencia, revocamos en parte la sentencia ape
lad. en cuanto declaró no haber lugar a la multa equivalente al
importe de la cuota que fue impuesta y confirmamos la reso
lución del Tribunal Económico-Administrativo Central, lE'! fe·
cha 22 de junio de 1977, así como la liquidación impugnada sobre
la cua.l vers6 la .reclamaci6n eccnómico administrativa núme
ro 416/1973, promovida ante el lribunal Económico Administra
tivo PrDvincial de Santander; sin costaS.IO

Le que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
u¡os ~ardl' a V. l.. muchos adoso
MadrId, 18 de enero de 198f.-P. D., el Subsecretario d.

E.conomía y Hacienda. José Antonio Cortés Martinez.

Ilmo. 51" Director genel'al de Tributos.

limo. Sr.: La ..Emprssa Nacional Bazán de Construccton81
Naval~s Militares, S. A_lO, de Madrid. solicita de este Min, ..t(:rio
la, c'¡nce~Í6n de una autorizaci6n global para la importación tem
poral d'ol repuestos que figurarán como accesorios en el con.
tr8tO de construcción de seis guardacostas para la Marina del
Gobierno de Estados Unidos de Méjico;

6905 ORDEN ds 18 de enero de 1984 por la que ••
d~'pone .1 cumpUmiento de la .entencia· dictada
por la Sala Primera de lo Contencioso-Admintstratt
vo cM lo Audtencto Terrttoria~ de Madrid, en re
CUriO 'nterpue8to par ..Con.trUt."ciones Residencia
le. y Soclale•• S. A._ (CRYSSAJ, contra resolución
del Tribunal Económtco-Admtnlstrativo Central por
el Impue,to sobre Transmisione. Patrimoniales.

limo. Sr.1 Visto ei testt~onlo·de la sentencia dlctad~, con
fe<-I:R. ~ de ~ayo de 1983, por la Sala Primera de lo Contencioso.
Ad.-1,nbtratlvC! de la Audiencia Territorial de Madrid, en el re
curso 3/1981, mterpuesto por la Entidad cConstruccionee &si-

69(17 ORDEN de '19 de enero de 1984 por la ql.~e s.
. concede a la ..EfTIt)resa Nacional Baron tú Conl-.

trucc'one. Navales MilikJrsslO. de Madrid, auton...
ción global para la importadón temporal de ,..
PUe8tQB qus figurarán COrno acce.llorto! en ., COI&
trato de con.trucción de seis qual'darostas oara la
Marina del Gobierno de Estados Unido. de M'ttco.
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Reeultando que 1& autorización Ilobal aoHcitada 8e eaUma
bendlc101& rra el' tntereudo como conveniente para la econo-
mía DacJona . .

Cc.nlliderando que le han cumpUdo todos los trámites y re·'
qui,stioa que estipula la Orden minlsterial de 1 de diciembre
de 1'73. por la que se aprobó el procedimiento .para efectuar'las
1mplrtac1one6 tf1mporales de los materiales y elementos in
corporados a los buques de exportacIón.

uta Ministerio, de conformidad oon Jo fntpfE"SAdo y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha tenido a bien

.di:sponer

Primero.~e (lODcede' a la .Einpresa Nacional BazAn de
(,or.ft.rucclon8~ Navales Mt1itar~s, S. i\._, de Madrid, autoriza·
aión ,loba) para la Importación temporal de repuestos que ti
gun.rtt.n como accesorios en el contrato de construoc1óD de
seis cuardac08tu. para los que tienen concedida la licencta de
e~rtaci6n número 38.168,225.

e Segl1Ddo.-El importe total de materiales qUe podré.n ser
importaclos al amparo de la presente Orden minfsterial, no
podré. ezceder de 48,8 por 100 del valor total de los repu88tos.

1eroero.-El plazo de validez de esta autorización se .nt8D~
derA fijado en la fecha de terminación total de los buques
a que la misma se refiere.

Cuarto.-Verificada la reexportación, la Aduana de galida
proceder' a ex~edlr las correspondientes certificaciones de del
pacho a los efectos de oanoelaclón de las ltcencias de Importa·
ció) temporal

Lo que" comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos dos.
Madrid, 19 de'enero de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación. Apolonto Buiz Ligero.

nmo SI. DireGtvr gen.eral de Exportación.

6908 ORDEN de 19 de enero de 1984 por la que le
conCllde o cS. A{, Juliana Constructora Gijons,a.,
de Gijón, autorización para la importación temporal
de materiales para la construcctón de cuatro bu,.
que¡:¡ portacontenedorea.-eon destino a la República
Democrática Alemana.

Ilmo. Sr.: .S. A., Juliana Constructora Gijonesa., 'de Gijón,
aoJ:cita de este Ministerio la concesión de _una autorlzacl.ón para
impr.nación temporal de materiales para la construcción de.
CU8tCO buques portacontenedorescon destino a la República
Democré.tica Afemana.; - .

Resultando que" la autorización global solicitada. se estima
beneficiosa para el interesado como conveniente para la eoono·
mia nacional:

-l..onsiderando que se han cumplido todos loa" trámites y re
qua.t06 que ~sUpula la Orden ministerial de 7 de diciembre
de 1873, por la qU':l se aprobó el procedimiento para efectuar 1..
importaciones temporales de los materiales y elementos m
oorporados a los buques de exportaoi6n,

li.6te Ministerio.>, de conformidad oon lo Informado y propuesto
por la Dirección General de EXpOrtación, ha tenido a bien
disponer:

Primero.-Se concede a .S. A., Jultana Constructora Gilo.
nesa., de Gij6n, autoriZadón global para la imPortación tem~
»Oral de materiales y elementos a utilizar en la -eonstru;"'Ción
en sus astilleros de cuatro buques portacontenderores Coonstruc
dones números 302, 303, 304 Y 305) para loe que tiene OODce
didos las licencias de exportación números 38.068.974,38_0613.998,
88.0f'8.gflEI ., 38.089.009. "

Segundo.-El importe ttJtal de matertales que 'POdrán ser
Impcrtado<> al amparo de la presente Orden ministerial, no
porJrA exceder del 14,06 por 1(1) del valor de cada buque.

Tf~rcero.-Ei. plazo de" validez de esta autorización se ten~
dera. fijado en la fecha de terminaci6n total de los buques a
que la misma se refiere.

Cuarto.-Verlficada la reexportación, la -Aduana de saltda
proceder' a expoo.1r las co1T8spondientes certificaciones de des~
pacho a los efectos de cancelación de las licenoias de Importa..
dó'" temporal .

Lo qUe comunico a V. 1 para IU conocimiento y efectos.
D~08 guarde a V 1. muchos dOI. _ '
Madrtd, 19 de enero de 1984.-P. D., el Director general de

EX¡>l:·rtación, Apolonlo Rulz Li,ero.

nmo. Sr. Director general de Exportación.

6909 OMEN de 19 de "".ro de 1984 por lo que lO
concede a .Astilleros Gonddn, S. A .• , de Puerto
tUI Figueras (Asturias), autorización global para
la tmportactdn "mporal de matertales para la
construcción de cuatro buque. polivalentes ~ra
Arp.lIa. . . _

l'mo. Sr.: «Astilleros Gondán., de Puerto de Ftgueras CAa
'Nr18S), soliolta de este Ministerio la ooncesi6n de una autoriza
clón ,lobal para 1& importación temporal de materiales para la

oonl'truccl6n en SUB astilleros de cuatro buques pollvalentea pa
ra Arplla.

Resultando qU~ la aut'1rlzación global solicitada se esUma be
neficj~a para el interesado como con~enient8 para la economia
nacional-

Considerando que se han cum·pUdo todos los .trámites "1 requi
.itos que estipula la Orden mlnítlterial de 7 de dJciembre de 1973
por la que Se aprobó el procedimiento para efectuar las impor
taclODes 'temporales de loe materiales "1 elementos incorporados
alw buques de exportación, -

....-Este Ministerio de conformIdad oon lo informado y propuesto
por la Dirección General de ExportacJOn ha tenIdo a bien
disroner;

Primero.-Se conoede a .Astilleros GondAn., de Puerto de
Figueras (Asturias). autoriu.ci6n global para la importaci6n -tem
poral de materiales y' elementol'l a utilizar en la oonstrlh:ción
en tUS astilleros de cuatro buques polivalentes (construcciones
número" 230 al 233 ambas inclusive). -para loe que tiene conee·
cidftl; lao¡ licendas de exportación mimaros 5.872.wt, 5.872.895
~.87dKI7 Y 5.756.201

Segundo---EI l.mporte total de materiales ,que podrán ser Im
portados al amparo de la presente Ord6'Jl ministerial no !'>Odrá
u(Xder del 7,76 por 100 del valor de los buques.

Tercero.-EI plazo de validez de esta autorización se enum
dora fijado en las fechas de terminación total de los buques a
que la misma se refiera.

Cuarto.-Velifícacla la reexportación ia Aduana de salida
procfderá a expedir Jas correspondientes oertificaciones de dea
pacl)c, a Jos efectos de oancelación de las licenciaa de importa·
oi6L' ÍI'Imporal

Lo que comunico a V. 1. para suoonocimiento y efectrHi.
Dios ~uarde a V. 1.
Madrid, -1g de enero de 1964.-P. D., el Director general d.

Exptrtación. Apolonio Rulz Ligero.

Ilmo. Sr Director general ~e Exportación.

ORDEN de 23 de enero de lQ84 por la que ,e
modifica a la ftrma. .Kraft Leonssas, S. A .•, el
régimen de trdfico de perfeccionamiento activo para
la importaci6n de aceite refinado de semUlas y
la .exportación de mayonesa.

Ilmo. Sr.l Cumplidos 106 trámites reglamentarios en el a~
pedIente promovido por 1& Empresa. cKraft Leonesas, S. A.-,
IOlidiaDdo modificaci6n del régimen de tráfico de perfecc1ona..
mieIito BOtlvo para la importaci6n de aceite refinado de lemi
nas J la uportao16n de mayoneaa, -autorizado Jor Ordenes
minlsteriales de 3 de junio de 1982 ·(.BoleUn Ofiel del Estado.
de ¡s do ¡ultO) y modlflC8do 01 19 do octubre do 1983 (.Bololin
OttI"Jal de Estado. de 1S de noviembre), .

!ate Ministerio de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Direcoión General de Exportación, ha resuelto:

. Prlmero.-Mod1ficar el régimen de tn\fico depert9cclODa~
miento ac,tivo & la firma .Kraft Leonesas, S. A.a, oon domlc1l1o
en Araplles, 13, Madrid, y NIF A-24000648, en el sentido de
var'ar las mercane:fas de importación, mer<;Bncias de e.s::port.a.
dón. eteotos OOIltablel y régimen flscal establecidos en los
apar tados segundo tercero cuarto ., noveno de la Orden mI
nisterlal de 3 d9 1unio de 1982 C.Bolettn Oficial del Estado·
de ]5 de Jul1o), que seré.n como sigue:

Segundo.-Las mercancías de lmportac:l.ón serAo las siguienteS:

l. Aceites refinados de semt1las de o,as grados de acidez.

1.1 De cacahu9te, P. E. 15.07.87.
1.2 De soja, P. E. 15.07.88.
U Do algodón. P. E. 15.07.85.
U De girasol. P. E.l'.07.88.

Teroero-Los productos de exportación seré.n 1015 siguientes:

I. Mayonesa Kraft, contenido en MG del 79/80 por 100 posi-
ción 9s1-adistioa 21.04.90.1. '

11. Mayonesa Kraft, contenido en MG del 74 por 1(1) ± 1.
por lOO. P. E. 2UH.90.1..

111. Mayonesa Kratt, contenIdo en MG del 85 por' 100 ± 1.
por lOO. P. E. 21.1H.90.1.

IV. Salsonesa Sant', contenido en MG del SO por 100 ± 1.
por 10" P. E. 21.04.90.1.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo slgutentei

Por cada 100 kilogramos netos de producto exportado, se
podré. importal con franquicia arancelarta, se datarán en cuen
ta de admisión temporal o se devohr.erán los derechos arancela~
nos aegún el sistema al que se acoja el interesadol

En la exportación del" producto 1, '19,50 kilogramos de aceite.
En la export&Ción del producto n, 74,00 kilogramos de aceite.
En la exportación del producto In, 65,00 kilogramos de aceite
En la exportación del producto IV, 50,00 kiiogramos de aceite.


